
MIDO
JUSTO GARCIA Y GARCIA,

Alcalde de esta Ciudad,

HAGO SABER:
Que el Lxcmo. Ayuntamiento acordó organizar una COLONIA «le 17 

niños y  17 ninas con destino al Sanatorio Marítimo Aaeioual de «La Malva- 

rrosa» (Valencia), «le aeuertlo Con lo propin-slo por la Comisión coi-res

pondiente.

Camilos deseen formar parte de ella, lo solicitarán por medio de instancia 

dirigida a esta Alcaldía en papel de 9. clase y un sello munieipal «le 0‘3O pe

setas, hasta el día 27 del corriente; y  el reconocimiento se verificará el 50, a las 

«lie/, de su mañana, en estas Casas Consistoriales, siendo conilición indispensable 

«pie los niños y niñas «pie opten a estas plazas asistan a las escuelas naciona

les municipales o particulares, para lo cual dichas instancias vendrán acompa

ñadas del vist«> bueno del Maestro o Maestra, haciendo constar al mismo tiem

po los nombres de los padres, profesión, domicilio, noniln-c y apellidos de los 

niños y su edad (comprendida entre seis y  catorce años), y por último, 

categoría en «pie desean ser incluólos, toda vez «pie se establecen estas dos:

1. ' Quilín1 pluzas gratu itas para ninas y i|iiiiii*e para ninas.
2. ' Cuatro srin igralu itas, dos ile niños y  dos do niilas. alio

nando 12o pesetas rada uno.
Las instancias se presentarán en la Secretaría municipal los días hábiles, 

«le nueve a trece.

Toledo 22 de Junio de 1952.


